
Lima, Martes 14 de Julio de 1981 

- AGRICULTURA 

ADJUDICAN A REFORMA AGRARIA 
PREDIO Y TERRENOS ERIAZOS EN 

SAYAN Y LURIGANCHO 

DECRETO SUPREMO N* 108—81—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

L 
K 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 011—81— 
AA—DR —V—L, de fecha 20 de enero de 1981, 1a 
Dirección Regional Aeraria V—Lima, ha declara- 
do en estado de abandono é incorporado al domi- 

nio público 29 Hás, 4,000 m2., del predio rústico 

“LA ESMERALDA"”, ubicado en la Trrigación Santa 
Rosa, distrito de Saván, provincia de Chancay, de- 

partamento de Lima; 

Que, mediante Resolución Directora] No 420—81. . 
DGRA—AR, de fecha 30 de abri] de 1981, 1a Direc- 
clón General de Reforma Acraría y Asentamiento 
Rural, ha solicitado la expedición del presente De- 
creto Supremo; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Artículo 7» del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley 17716, serán dedicados a fines de Reforma A. 
Eraria los terrenos abandonados; 

DECRETA: 

Artículo Primero.— Adjudicar con fines de Re- 
Torma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral la superficie de 29 Hás 4000 m2., (Veintinueve 
Pectáresa, Cuatro Mil Metros Cuadrados) de te. 
rrenos abandonados del predio rústico “LA ESME- 
RALDA”, ubicado en 'a Trrivación Santa Rosa, dis- 
trito de Sayán, provincia de Chancay dena y N rtamen. 
to de Lima. — e 

.Art!cu]o Segundo.— El Organo Ejecutivo perti- 
nente solicitará el Tefe del Distrito Registral de 
Lima, la canceloción de los asientos Tespectivos y 
le subsiguiente inscripción del predio a favor de la 
eltada, Dirección General, 

Articulo Tercero.— El presente Decreto Bupre- 
mo será refrendado por el Ministro de Agricultura, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los 
Nueve diían del mes de julio de 1981. E 

FE_'RN3&NDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República, 

í—¿1¡_=a ERIOSSON CORREA, Ministro de Agrl. 
u 

" 

RESOLUCION SUPREMA 

N* 6173—81—AG/DGRA—AR 

Lima, e de Julio de 1981, 

VISTO: El expediente administrativo organiats 

dn por la Dirección Regional Agraria V—Lime, sow 

bre determinación de terrenos eriazos, ubicados em 
los kilómetros 13 y 14 del río Rímac, (Carapongo= 

Nievería) del distrito de Lurigancho, provincia Y 

departamento de Lima; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 090—80-e 
AA—DR—V—L, de fecha 03 de abri] de 1950, la 

Dirección Recional Agraria V—Lima, ha determie 
ñado eomo terrenos eriazos que pertenecen al de 

minio del Estado, la extensión superficial de 39 
Hás. 5,000 m2., ubicados en los kilómetros 13 y 

14 del río Rimac, (Carapongo-Nievería), en apik 
cación del artículo 193* del Texto Unico Concordas: 

do del Decreto Ley N* 17716; 

Que, a ralz de la apelación interpuesta, la DL 
reeción General de Reforma Agraria y Asentamiene 

to Rural, mediante Resolución Directoral N* 1446—- 

E0—DGRA—AR, de fecha 15 de diciembre de 1980, 
ha absuelto el grado, confirmando la precitada Re+ 
solución, y ha solicitado ¡a expedición de la presem. 

te Resolución Suprema; 

Que, conforme a-o dispuesto en el inciso a) del 

ertículo 7* mel 'Texto Unico Concordado del Decreto 

Ley 17716, serán dedicados a fines de Reforma A=- 
graria lus terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Adjudicar con fines de Reforma 

Acraria y en forma gratuita a la Dirección Generaj 

de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, la, sue 
perficie de 39 Hás, 5000 m2., (Treintinueve Hee. 
táreas Cineo Mil Metros Cuadrados), de terrenos 
eriazos, ubicados en los kilómetros 13 y 14 del Tio 
Rimac (Carapongo-Nievería), del distrito de Lurie 
gancho, provincia y departamento de Lima, 

Articulo 2— El Organo Ejecutivo pertinente,. 
solicitará al Jefe del Distrito Registral de Lima, la 
cancelación de los asientos respectivos y la subsL 
ggien1-:= inscripción del predio a favor. de la eitada 
Dirección General.. 

Articulo 3*— La presente Resolución Suprema 
Eerá refrendada por el Ministro de Agricultura, 

Rezgistrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Ree 
pública, 

NILS ERICSSON CORREA, 
cultura, - 

M d. ..


